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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
NÚMERO PROCESO: 11001310502020200017800 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 
FECHA: 08:00 AM  DEL 15 DE JULIO  DE 2020 

˛¸  
 

 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: RICARDO LOZANO VARGAS 
DEMANDADOS: ACP COLPENSIONES Y PROTECCION S.A 
Solicitudes y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican 
las partes presentes,  se constituye el despacho en audiencia  y la 
declara abierta: 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 
En este estado de la diligencia, el Despacho interroga a las partes, a 
efecto de determinar si les asiste ánimo conciliatorio. 
 
Ante lo manifestado por las partes el despacho declara fracasada la 
etapa de conciliación y ordena continuar con el proceso. 
 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 

 
EXCEPCIONES:  

 
Las propuestas tienen el carácter de perentorias por tanto, se 
resolverán en la sentencia conforme lo dispone el Art. 32 del 
C.P.T.Y.S.S. 

AUTO: 
 
En atención a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 64 del Código General del Proceso, es procedente llamar en 
Garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.,  por tanto 
VINVULESE a la presente Litis, en consecuencia procédase a su 
notificación personal en los términos del Decreto 806 del año 2020, la 
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cual estará a cargo de la sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
  

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 
Secretaria Ad- hoc 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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